
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, once (11) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez 

el proceso Rad. 2023-00185, indicándose que el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor José Vicente Ocampo Londoño y 

de las personas indeterminadas corrió de la siguiente manera: 

 

Fijación edicto: 10 de octubre de 2023. 

Término: 15 días. 

Fecha fin: 01 de noviembre de 2023. 

No se presentó ningún interesado. 

 

A fin de continuar con el trámite, se revisó el proceso y se evidenció 

que se encuentra pendiente la instalación de la valla y la inscripción de 

la demanda.  

 

Se recibió respuesta del IGAC, de la Unidad de Victimas, la Agencia 

Nacional de Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, once (11) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 003 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00185 

DEMANDANTE: MARÍA VITALINA PULGARÍN ORTIZ CC. 24.617.965 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ VICENTE OCAMPO  

                       LONDOÑO CC. 1.281.309 

   PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de 

pertenencia, se tiene que ya se cumplió el término de la publicación 

del edicto sin que se presentara interesado alguno. 

 

Ahora bien, a fin de continuar con el trámite del emplazamiento de las 

personas indeterminadas, se observa que se encuentra pendiente la 

inscripción de la demanda y la instalación de la valla, razón por la que 

habrá de requerirse a la parte demandante en los términos del artículo 

317 del C.G.P, a fin de que adelante los trámites correspondientes, 

para la inscripción de la medida ante la Oficina de Instrumentos 



 

 

Públicos, la cual fue comunicada mediante el oficio No. 427 de fecha 

10 de octubre de 2023; así mismo para que instale la valla, y poder 

realizar el registro del proceso de pertenencia en los términos del 

numeral 7 del artículo 375 ibidem; actuaciones que deberá cumplir 

dentro del término de treinta (30) días, so pena de decretar 

desistimiento tácito. 

 

Finalmente se dispone agregar para que allí obre la respuesta del IGAC, 

de la Unidad de Víctimas, la Agencia Nacional de Tierras y la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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